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Carácter de la función calificadora. ¿Es de naturaleza 
judicial o administrativa? 

La actividad del Estado se pres.enta regll'iando, organizando o 
creando situaciones jur!-dicas de carácter general, ·impersonal, ob­
jetivo; creando situaoiones personales e individuales de carácter 
subj·etivo, o i·nvistiendo a un individuo o individuos _de una situa­
ción o carácter objeti\'0 creado o regukldo previamente por otro 
acto JUrídico de carácter general e tmpersonal ; o reconociendo, 
comprobando, con fuerza de verdad legal, una situación jurídica 
subjetiva u objetiva que a este efecto se somete a su control o inter­
vención. 

Poco importa en esros casos el autor del acto, o las formas em­
pleadas para •realizarlo. Lo esencial es su na.tural·eza, la finalidad 
que con él se persiga. 

El acto legislativo existirá siempre que de él resulte una nor­
ma general y abstracta. El órgano que la forme sólo podrá i•nte­
resar por razón óe la competencia que el derecho le asigne. Las 
leyes, los regla:mentos, Reales decretos, ordenanzas munic;ipales, 
bandos de policía y buen gobier·no, estatutos de una sociedad, et­
cétera, son actos legislativos por referir normas generales e im­
personales aplicables a todos los que se encuentren en las condi­
ciones que, según ellos, determinan su apli·caoión. 

La concesión de una carretera parlamentaria, ·Cualquier nom-· 
bramiento de personal de los Cuerpos Legislativos,, no pueden me­
recer ·el ·nombre de leyes, aunque ema·nen de las Cortes con el 
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Rey, que ·COnstituyen el órgano lE-gislativo normal. Serán actos 
administrativos., que determinan el -nacimient.o de una situación 
legal. Y el Senado juzgando, comprueba con fuerza de verdad le­
gal si los Ministros acusados por el Congreso han realizado o no 
actos que, según el derecho, determinen responsabilidades. 

Es por ello razonabl·e llamar leyes materiales a t.odos los actos 
jurídicos que por su contenido ge·neral e impersonal determina·n 
el derecho en abstracto, sea el que sea el órgano de que erúancn ; 
y llamar leyes formales a los actos jurídicos que tienen forma de 
ley por razón del órgano que los realiza, aunque el contenido de 
tales actos sea admi·_nistrativo o judicial ( 1). 

El acto administrativo exist1rf1 siempre que a consecuencia de 
él se cree una situación pens.ona.l, individual y concreta, ya sea 
derivada de un contratcr-uestrictu sensun-, del que sólo pueden 
resultar relaciones jurídicas entre los que lo intervienen, ya a con­
secuencia de la realización de un acto o hecho jurfdi·co que es con­
dióón necesaria para que una norma general y abstracta ya ·exis­
tente se aplique a un i-ndividuo. Es el caso del ·nombramiento o 
elección de un funcionario público, de un re;partimientoO de con­
tribuciones, una liquidación del impuesto de Derechos rea·les, de 
las Cortes conce9iendo una carretera parlamentaria, el bronce_para 
una estatu-a. Y aplicando el criterio ya expuesto puede llamarse 
acto administrativo material al qu·e lo es por su contenido, y acto 
administrativo formal al que lo es por rozón del órgano de que 
emana. 

El aoto judicial existirá siempre que el Estado compruebe 
con fuerza de verdad legal la existencia de una situaoión jurídic:1 
o de hechos (2). Supone si·empre la determinación del derecho en 
concreto, con relación a un caso individual y determinado, en vez 
de definir una situélcción general impersonal y abstracta como el 
acto legislativo. 

Poco importa, dice Jezé, el autor del neto. No basta decir r¡ue 

(1) Duguit: Droit Constitutionnel, t. Il, págs. 136-140. 
(2) Duguit ( Droit Constitutionnel, t. 11, págs. 138-310-31 1) propone, para 

evitaa confusiones, se llame función judicial a toda la rea,Jizada por funcionarios 
del orden judicia·l, prescindiendo de la naturaleza jurídica del aoto ; dando el 
nombre de función jurisdicional a la que significa actos de contenido jurisdicio­
nal, haciendo caso omiso del órgano o funcionario que los produce. : 
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el acto de jurisdicción es el realizado por el Juez, porque cabe pre­
guntar: ¿Qué es el Juez? Y s..ólo podrá re-sponderse: Es el agen­
te público que realiza actos de jurisdicción (1). El acto jurisdic­
cional, dice Duguit (2), es en sustancia un a:cto jurídico hecho 
por un agente público como consecuencia lógica que deduce de 
si hubo o no una violación del derecho objetivo, un atentado a 
una situación objetiva o a una •situación subjetiv.a. Añade des­
pués: no es necesario que exista litigio; la .palabra Ii.tigío indica 
que exislten dos pretensiones contradictorias sobre un punto de 
dereaho. Sin duda, frecuentemente el Juez interviene porque estas 
dos pretensiones existen y es necesario reso'lver el conflicto entre 
dos partes litigantes. Pero frecuentemente también la cuestión li­
tigiosa se presenta sin qüe haya litigio ; en n1üchüs caso5 no hay 
contradicción ni contradictor. 

Lo que caracteriza el acto jurisdiccional es que tiene como fina­
lidad la de resol-ver con fuerza de verdad legal definiéndola en 
concreto una cuestión de derecho. El acto legislativo hace tal dP­
t•erminación de un modo abstr.acto, general e imperson.al. El acto 
admi•nistrativo es la realización de la aotividad del Estado confor­
me a las normas legislativas en vigor, siendo en él el derecho un 
medio para desenv.olver su acti,..·idad, y •en el .acto judicial, un fin, 
pues, con fuerza de verdad legal determina si la .actividad de la 
administración o los particulares se ha realizado o no, con arreglo 
a derecho; por eso se ha podido decir del acto judicial que, al 
contrario del admi•_nistr.a-tivo, es una operación de inteligencia y 
no de v.oluntad; que el acto jurisdiccional no signifi-ca en el orde­
namiento jurídico un elemento nuevo--las sentenci(ls no crean de­
rechos, se limitan .a constatados-, aunque ta'les dichos no se 
pued.an aceptar sin reservas (3). 

Y dentro de ·este ·concepto del acto jurisdiccional o judicial es 
preciso hacer la distinc.ión entre los dos aspectos, material y for­
mal, antes referidos. Se suele estimar como actos jurisdiccion.al.es 
a todos los realizados por los Jueces y Tribunales que cons1itu­
yen el llamado poder u organismo judicial, prescindiendo para 
ell.o de a·nalizar la naturaleza especial de cada uno de estos actos. 

(x) Jezé: La Technique, J. du Droit P. Franfais, pág. 49· 
(2) Duguit: D. Constitutlonnel, t. 11, pág. 311. 

(3) Duguit: D. Constitutionnel, t. 11, pág. 346. 
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Un. examen de los mismos no_s permttiría de¡erminar qu~ al lado 
de ~esoluciones que impJj.can la de una cuestión de derecho con 
fuerza de verdad legal, existen otras que sólo encajan en la cate­
goría de actos administrativos, rea·lizando la actividad _del Esta­
do y utilizando al derecho como u•_n medio para realizarla-ya que 
dentr.o de las no_rmas establecidas debe desenvolverse-y no como 
un fin o el fin perseguido-saber si la actividad o .acción desarro­
lladas lo fueron con arreglo a derecho-. La representación del 
Estado por el Juez de primera instancia en la venta de bienes na­
cionales; su intervención ._en bs juntas del Censo; nombramien­
to de Jueces municipales; gran ·parte de las actuaciones IS.umaria­
les; la que corresponde a los Preside_ntes de T1erritorial, entre 
otros casos, en ·relación con los Registros de 1-a Propiedad, a con­
secuencia de la función inspectora que regula la Ley Hipotecaria; 
son actos administrativos en sentido material y judiciales por ra­
zón del órgano que los realiza. Es absurdo _d-ar carácter judicial a 
la inspecc.ió-_n de Registros si la rec'lliza un Juez o un M~1gistrado, 
y llamarla acto administrativo si se encomienda a un oficial del 
Centro Directivo, cuando en uno y otro caso es lo mismo·: una 
actividad {]e la admin istr.ación. La resoluctón de recl·amaciones 
electora1es no pudo cambiar de naturaleza por el hecho de enco­
mendada a las Audiencias el Estatuto vigente, dejando de correr 
a c~1rgo de las antiguas Comisiones provinciales: s1empre será h 
determinación, con fuerza de verdap legal, de si se han realizado 
o no los hechos exigidos para que una persona haya adquirido 
el carácter ·de co_ncejal. 

Por el contrario, la actuación ele un Consejo de guerra, caso 
de delito; la de los vocales de un Tribunal Contencioso Adminis­
trativo; la del Tribunal del Jurado; Tribunales lnclustriaJ,e·s; Al­
caldes y Conoejales Jurados, conociendo de asuntos de su compe­
tencia, son a·ctuaciones de carácter judicial. Huelga todo razona­
miento sobr·e ello. 

De la confu•siún del aspeat.o formal con -el material der.iva el 
error en que distinguidos tratadistas han incurrido (Campuzano: 
((Derecho inmobiliario y Legi1s·lación hipotecarian, púg. 12.-Ara­
gonés: ((Compendio de Legislación hipotecarian, pág. 17) asig­
nando carácter ódministrativo a la función califi.cadora 'de los' Re­
gistros de la Propiedad. El fLmcionari.o que tiene a~~ cargo.esta 
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oficina no pertecese en España al orden judicial, pero la califi­
cación que realiza supone una función judicial o. jur.is~íccional; 
determina si con arreglo al dereoho obj-etivo ha podido originarse 
o no el acto real que la inscripción debe reflej·::tr, y en su caso la 
autoriza dando fuerza de verdad legal a su 'determinación, que por 
ello produce todos los dectos qu~. segün la .legislación hipoteca­
ria, se derivan de la insc.ripción. La inscripción· convi·erte en acto 
objetivo de carácter y trascendencia real a u.n acto subjetivo que, 
como un contrato, sólo produce efecto entre los otorg.antes; crea 
y garantiza la situación legal de propietario .con titulación ins­
crita. 

La jurisdicción hipotecaria es de carácter objetivo, producien­
Oo efectos uerga om·ne~.n. L.~ ausenc1a de {:Ontíadictoí sólo sig·ni­
fica que no se ventilan intereses contrapuestos, sin que pueda al­
terar su caráder jur:dico, pues siempre establecerá una presun­
ción de legitimi.dad, de que el acto que produce la inscripción está 
ajustado a derec.ho, determi·nando la situación legal de prop.i-e-ta­
rio inscrito en el ·titular con· todaiS .las presunciones y consecuen­
cias que de ello se derivan. Como dice el Sr. González en sus ((Es­
tudios de Derecho hipotecario», pág. 342, ola publi-cidad hipote­
caria conduce directamente a la legitimación por medio del Regis­
tro, y, ·en su consecuen.cia, el juicio contradictorio será a veces una 
especie de procedimiento ejecutivo basado en la inscripciÓ!1, otras 
pondrá de relieve la ficción incontrovertible que protege ;-¡l terce­
ro adquirente, y en ocasion•es se limitará a desarrollar el predo­
minante efecto probatorio de la i·nscripción frente a otros medios 
de prueba. 

Por ot·ra parte, este criterio es ya el que informa la realidad. 
La resolución de 4 de Julio de 19r9 diee: oConsiderando que el 
acto de convertir una anotación de la especie aludida en inscripción 
es el momento deci'siv.o en que el Registrador, como Tuez territo­
ri·al, debe apreciar el alcance de los respectivos asie.ntos ... n 

La Real orden de 29 de Ma:'o de 192.) di·ce: ccConsiderando 
que con igual objeto., y para tutelar el paralelismo entre la rea·li­
dad jurídica y el Registro, nuestra doctrina ha desenvuelto sobre 
la base del principio de b legalidad la facult1ad de calificar los tí­
tulos atribuída al Registrador. que Cbmo v·erdadero órgano de ju­
risdicción voluntaria ocupa el plano de u.n verdadero juez terri-
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torial a los efectos cle realizar, ·suspender o denegar la inscripción 
de los docume.ntos expedidos por funcionarios del orden .adminis­
trativo, judicial o notarial. .. » 

Y solo considerando a la calificación como función judicial 
ti·e:ne justificGción que se reserve expresamente esta fa·cu·ltad al 
Registrador vocal permanente de l~s Tribunales que estGblece el 
Real decreto de 23 de Agosto de 1926 . .Un acto administrativo no 
podría tener el alcance que la c.:'lli.ficación hipotecaria significa. 

J. Ro MANÍ CALDERÓN. 

RegistrJdor de la Propiedad. 

Aoi~, 17 de Ener.o de 1927. 


